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MEMORIA DES CRIPTIVA

Razón social; INDUSTRIAS CASANOVAS, Sociedad Anónima.- BARCELONA.



Oficina Oécnica de propiedad industrial

C, Bonet Burén ingeniero industrial

para "Un procedimiento para la fabricación de botones median­
te acción hidráulica"------------------------------------- -—

a favor de la razón social: INDUSTRIAS CASANOVAS, Sociedad
Anónima, domiciliada en BARCELONA.

La patente de invención a que se refiere la presente 
memoria descriptiva, está destinada a garantizar la propie­
dad y la explotación exclusiva de un procedimiento para la 
fabricación de botones, que se funda esencialmente en efec­
tuar el cortado y la configuración de dichos botones median­
te prensas que funcionen por presión hidráulica.

En estas prensas podrá obtenerse el cortado y la con­
figuración de la materia constitutiva del cuerpo de los boto­
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nes de un modo simultáneo o bien de un modo alternado, y aun 
el cortado podrá efectuarse en unas prensas hidráulicas y el 
configurado en otras distintas.

Los detalles maquinales constitutivos de dichas pren­
sas no afectan a la esencialidad del objeto de la patente de 
invención de que se trata, pudiendo ser muy variables dentro 
de la característica de su funcionamiento por presión hidráu­
lica.

Se comprende que, siendo esta presión de una acción 
muy eficaz, el resultado obtenido ha de superar a los medios 
empleados hasta el presente, consiguiéndose una fabricación 
de productos sumamente perfecta, con considerable ahorro de 
mano de obra.

Mediante el procedimiento descrito, pueden fabricarse 
botones de muy diversas materias, como son las astas, pezu­
ñas y otras animales, las vegetales, así como las plásticas 
que se compongan químicamente mediante pastas o composicio­
nes endurecibles o solidificables, como la galatita, el ce­
luloide, el cocolín y otras cualesquiera.

N O T A

Por la patente de invención a que se refiere la presen­
te memoria descriptiva, se REIVINDICA la propiedad y la ex­
plotación exclusiva de la fabricación de botones de toda cla­
se de materias apropiadas, obteniéndose el cortado y la con­
figuración de dichas materias mediante prensas que funcionen 
por acción hidráulica.

Sean cuales fueren las circunstancias que concurran con
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la esencial!dad del objeto de la patente, definida en la an­
terior reivindicación, cual objeto es:

"Un procedimiento para la fabricación de botones me­
diante acción hidráulica".

Consta la presente memoria de tres hojas foliadas, es­
critas por una sola cara,

Barcelona, 10 de Julio de 1925,
P. p. de la razón social; INDUSTRIAS CASANOVAS, Socie­

dad Anónima,
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